
CONSTANCIA SECRETARIA: Al despacho de la señora Juez, 

informándole que en el presente proceso se resolvió las excepciones 
previas, presentadas por el demandado señor NESTOR ARKANGEL 

BALLESTEROS BRUSCHI, el cual fue recurrido, recurso concedido en el 

efecto devolutivo, sin que a la fecha haya sido resuelto por el Superior. 
 

El Curador Ad-Litem del menor demandado Ángel David Ballesteros 
Soler y de los Herederos Indeterminados, contestó en forma oportuna. 

 
El demandado señor Néstor Arkangel Ballesteros Bruschi  fue 

notificado por conducta concluyente, y se le venció el término el 27 de 

agosto de 2021, habiéndose pronunciado oportunamente a través de 
apoderado judicial, presentando excepciones previas y de fondo. 

 
El término traslado de la demanda transcurrió así: 30 de julio/21; 

2,3,4,5,6,9,10,11,12,13,17,18,19,20,23,24,25,26 y 27 de 
agosto/2021. 

 
Traslado de las excepciones: 9,10,11,14 y 15 de febrero/2022, sin 

haberse pronunciado la parte demandante.  Sírvase proveer. 
 

Armenia Q., marzo 30  de 2022 
 

 
 

Viviana P. Hoyos Giraldo 

Secretaria 
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Téngase por contestada la demanda conforme el escrito visible al ordinal 68, 
constante de 62 folios más los anexos visibles en el ordinal 66 del expediente 
digital, por reunir los requisitos contemplados en el artículo 96 del Código 
General de proceso. 
 

 

Transcurrido el término de traslado de las excepciones de fondo 
presentadas por la parte demandada señor Néstor Arkangel 

Ballesteros Bruschi, sin haberse pronunciado oportunamente la parte 



demandante,   de conformidad con lo dispuesto por el  artículo  372 

del Código General del Proceso, se convoca a las partes para 
celebración de la audiencia pública inicial, la cual se llevará a efecto el 

día veintiocho (28) del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), 
a partir de las nueve de la mañana, siendo esta la fecha más próxima 

disponible en la agenda del despacho. 
 

 

Así mismo se cita tanto a la demandante señora LESLY TATIANA 
SOLER BERMUDEZ como al demandado NESTOR ARKANGEL 

BALLESTEROS BRUSCHI, para que concurran personalmente a esta 

audiencia con el fin de rendir interrogatorio, y a la conciliación, y los 
demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 
Igualmente, se les entera a los sujetos procesales que de conformidad 

al Decreto 806 de 2020, que privilegia el uso de las tecnologías, la 
diligencia programada se realizará a través de la plataforma 

“MICROSOFT TEAMS” o “LIFESIZE”, por lo que se les recomienda 
descargar estas aplicaciones en sus computadores o celulares, previo 

a la fecha indicada, para evitar contratiempos al momento de unirse a 
la reunión y actualizar los correos electrónicos para efectos de 

notificación.   
 

 
Se previene a las partes acerca de las consecuencias y sanciones que 

acarrea la inasistencia al tenor de lo dispuesto en el artículo 372 

numeral 4º. Del Código General del Proceso. 
 

De este auto, se insertará copia al estado en el cual se notifica, a 
efectos de una mayor información de las partes. 

 
Una vez sea agendada esta audiencia en la plataforma a utilizar, se 

les remitirá el link a las partes, para que realicen la conexión virtual. 
  

N O T I F I Q U E S E 
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